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!

Vista la propuesta de nombramien
to formulada por el Comité dei Ser
vicio de Contribuciones de esta Cor- j 
poración, a favor de don Valentín 
Cobo San Emeterio, en expediente- 
de provisión mediante cóncurso, de 
la plaza de recaudador de Tributos 
del Estado, de la zona I.^ de Valla
dolid, convocada mediante anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 23 de mayo 
de 1973, por Decreto de esta fecha 
he dispuesto se publique para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 19 de noviembre de. 
1973-—-El presidente, José Luis Mos
quera Pérez. , '

4.627

ADMINISTRAGI0£MUN1GIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Domin

go Alvarez Ronda, solicitud de licen
cia para apertura taller de torno, en 
Avenida Gijón, 56; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti

vidad» que se-pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los afec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 8 de noviembre de 
Antolín de San-

4.545.—3.889

SIETE IGIJESIAi¿ DE TRABANCOS

Subasta pública
De iconifommiidad al pliego de con

diciones y disposiciones ivigeinfes, se 
saca a la venta ¡en, suibasta públioa la 
enajenación de la parcela “La Regue
ira”, de dos mil ciujaJtrocleintos metros 
euadrados y bajo el tipo de tasacion de 
doscientas mil pesetas. Cuantas perso
nas deseen tomar parte en la misma, 
podráni presentar sus ’ piroposiciones 
amoldadas al modelo' que al final se 

expresa, œ la Secretaría de 'este Ayun
tamiento, durante las horas de diez a 
trece, desde el siguiente día al que 
aparezca inserto este amutncio en. el 
“Boletín. Oficial” de la provincia hasta 
■el anterior hábil al en que se cumplan 
veinte 'días hábiles, ajustadas al si
guiente

Modelo de proposición '
Don..., que habita en..., calle de..., 

número..., con Documento Nacional 
de Identidad número..., lenterado del 
anuncio publicado con fecha... en- el 
“Boletín Oficial” de la provincia del 
día... mes... y año... y de las demás 
condiciones que se exigen para la ena- 
jemadón-, por subasta, de la parcela 
“La Reguera”, ofrece pagar por ella 

• la cantidad de pesetas... {en letra).
Fecha y firma del proponiente.

:-ide«44aibancos, 15 de
I^hh? nfei Íl97^.-fi-^l alcalde, M.no

Sanftonís.iFogo duerí
4.581 — 3.890

T0iRRECILLA DE LA ABADESA
Aprobado’ por el Pleno de la Corpo

ración iMunicipal exp^ediente de mo- 
diiñcación de crédiitos número' 2-1973,, 
deubro del presupuesto ordinario, es
tará de 'manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiehtd, por el plazo de 
quince 'días hábiles, con arreglo'' a. lo 
¡dispuesto en ¡el ¡artículo- 691 de la vi
gente Ley de Régimien Local, durante
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2 23 de noviembre de 1973

cuyo plazo se podn^áin foaimuJar Tespec- 
ío del mismo, las neclaimaciones y ob- 
sorvaciones que se estimen convenien
tes.

TorreciiUa de la Abadesa, lO de no- 
^,^,.,,,,,,..jdüinlM* d«*TO73—lEl alcalde, Avéli- 
/x : -.oïl} jhGaimazó^ R ico.

Paco 4-532—3-891 
Á^o 4  

Plas-JI viuIabragma

Aprobado por el Fileno de la Conpo- 
a'ación -Municipal expediente de mo- 

■ difioación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto del mismo, las 
redam aciones y observaciones que se 

:^qstimeín conven ientes.
^ Villabrágima, 1^ de noviembre de 
f í973-—'í-^ alcalde-, Félix Garrote.

t^O ( 4.585-3.892

ADMlÑlSTRÁCIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALL ADOLID. —NUME 1^0 i

Don José Alaría Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
-número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 355-72, a instancia del Banco de 
Santander, S. A., representada por el 
procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, contra don Eugenio López 
López, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades, en el que, en pe
ríodo de ejecución de sentencia, y a 
instancia de la parte ejecutante, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de ocho días, 
el derecho de arrendamiento y traspa
so del local situado en la calle Camino 
del Cabildo, número 4, de esta ciu
dad de Valladolid, destinado a indus
tria de detergentes del que es arrenda
tario el demandado don Eugenio Ló

pez y López y arrendadores don Aureo 
Díez y otros, por precio de cuarenta y 
cinco mil pesetas. '

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día dieciocho de diciem
bre próximo, a las once de la maña
na, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, y para tornar 
parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamen-te, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, ni tampoco se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Se advierte a los licitadores que la 
aprobación del remate quedará en sus
penso hasta que se -cumpla lo dispues
to en el -artículo 33 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y el adqui- 
rente deberá contraer la obligación es
tablecida en el número 2.° del artícu
lo 32 de la misma Ley.

Dado en Valladolid, a catorce de 
noviembre de mil novecientos setenta 

Alvarez Terrón.
Moreno Mora.

4.611—3.893

-NUMERO i

7—ti m.—J: )Y ■'> Mw^ 
i^^U-^árlcP F©1^< 
PAGO PREVIO

Píos. „
VALLADOLID.

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

llago saber: Que en el inicio eje
cutivo n.® 225 de 1973 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia,' 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante «Compañía Leonesa de 
Nutrición Animal, S. A.», (Colenasa), 
con domicilio en Tudela de Duero, 
representada por el procucurador don 
Miguel Costales Gómez Olea, y diri
gida por el letrado don José María de 
Aza Moral, y de la otra, como de
mandado, don José María Artime Fer

nández, mayor de edad, ganadero y 
vecino de Logrezana-Carreño (Astu
rias), éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
don José María Artime Fernándezi 
y con ello completo pago al actor de 
la cantidad de treinta mil pesetas de 
principal, y los intereses legales de 
dicha suma, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro del tercer día.—Así 
por esta mi sentencia, lo -pronuncio, 
mando y firmo.—E/ José María Al
varez Terrón.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado 
en rebeldía, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a veinte de noviembre 
rS^^it novecieiitús.,setenta y tres.-Fe- 
Tipe MÓreno Móra.)

4 i 4-631—3.894
■ Goü ------- )-------

YVJ...VKpMQ. -^NUMER0 2
Don Luis Alonso Torés, miaigistrado, 

juez de priimena -iinstancia del distiri- 
to número dos de esta, ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en leste Jazgado 

y con el número 219 de 1973, se sigue 
juicio ejécutivo .a instancia de Socie
dad Auxiliar de Fundiciones Especia
les Oberén, S. A., ■ contria Cemeriitos 
Diueao, S. A., en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, los bienes embar
gados .al deudor y que después se di
rán, con las ladvertencias y condicio
nes siguientes :

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día doce de diciembre y hora de las 
once de su m'añana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig-
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mar ptrerviamiemte, en la mesa del Juz
gado, una oanitidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose p'ostuiras 
que no' oubran las dos teircenas painbes 
del avalúo.

Terceira. , Que el cemento' objeto de 
subasta se ¡encuentra en poder de la 
empiresa demiandada Cementos Duero, 
S. A., con domicilio en. Zaratán, en 
calidad de depósito a disposición de 
qui'eniquieria e'xaminarlo.

Bienes objeto de subasta
Ociho' mil sacos de cemento de la 

marca Cem'entos Duero” F-250, de 
50 kilogramos cada uno. Tasados en 
cuatrocientias veintiséis mil cuatro- 
cienitas pesetas.

Dado én Valladolid, a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 

ít^J^fly^Aionse^Toré&.-^El sefareta- 
1 ^0,1 AirgtdJ Véiigo: /

f Res 4/ 4-5O2-3.895

VALiLAdSEÍD . —NUMERO 2

Don Luis Alonso' ,Torés, magistrado!, 
juez de primera iáiatancia del distri
to número' dos, de esta, ciudad de 
Valladolid! y su partido.
HagO' sabler: Que en este Juzgado 

y con el número' 161 de 1973, se sigue 
juicio 'ejiecutivO' a instancia de Ibéric¡a 
de 'Electiroidomésticos, S. A. (Ibelsa), 
contra don Jesús García García, veci
no d'e Alar del Rey, en,cuyos autos se' 
h.a acordado sacar a la venta en. públi
ca y primera subasta, los bienes em
bargados al deudor y que después se 
diirán, con. las advertencias y conidi- 
clones siguientes:

'Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia 'de este Juzgado*, 
el día seis de diciembre y hora de las 
ónice de su mañana.

Segunda. Piara tornar parte en la 
misma, 'deberán, los licitadores con.- 
sign.ar previamente, ' en la mesa del 
Juzgado, un,a .cantidad igual, por lo 
menos, al 'diez por alentó del tipo de 
tasación, no admitióndose posturas 
'que no cubran las dos terceras partes 
ddl avalúo. .

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta, se encuentran en poder de 

don Senén García García, vecino de 
Alar del Rey, en* calidad de depósito a 
disposición de quienqui'era eixaminiar- 
los.

Bienes objeto de subasta

Dos tolevisofres de la m.arca “Wer
ner”, de 18 .pulgadas; tasados peri
cialmente en la suma de cuarenta y 
'Cuatro mil seiscientas pesetas.

Dado en Valladolid, catorce de no
viembre de mil nov-ecientos setenta y 

’^^'^~~^ti'íS‘*!Atonscr^ orés.—iEl secreta- 
ií^/ÁngeL ¡Éin^'E
P/IGO

4.634—3-896 
Ras. Ts—- 

VALLADOLID.—^NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén, de Mari
no, juez 'de primera instancia número 
tres de Valladolid, en él pro'ceso de 
m'emoii ¡cuantía numero 418-72, promo
vido por Sardón Deshidratadora, So- 
oiedad Anónima (.SARDESA), contra 
don Tomás Lorenzo Sánchez, vecino 
de -Castraz -de Yeltes, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordadio sacar a 

- primera y pública subasta los siguien
tes bi-enes emiba-rgados ,a referido de
mandado : .

Prado- en ténmipo municipal de 
Castraz d'e Yeltes, sito 'en, la calle Ge
neral Aranda, de unos 300 metros 
cuadrados, aproxim^ad-amente, en don
de se encuentra enclavada una granja 
avícola) compuesta por tres naves edi- 
hcadas y una casa de planta baja, de 
unos 80 metros cuadrados. Miden las 
tres naves ediifioadas .unos trescientos 
metros y la casa unios 80 me!tros. Lin- 
'da p'or el Norte, c-on, herederos de He- 
liodoro Marcos ; al Sur, con prado de 
don Bernardino- 'García-; al Este, con 
la calle General Arandia, y Oeste, con 
corral d'e herederos de Heliodoro' Mar
cos.

1EI aicto de subasta se efectuará, en 
la -Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las ónice horas del daa 2'8 de 'diciem
bre -de 1973, previniéndose a los lici
tadores que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán, consiigniair previa- 
m-ente, 'en la -mesa del Juzgado-, una 
cantidad igual, ¡al menos, .al 10 por 
lOO de la tasación, sin cuyo- requisito 

no serán admitidos, no pudiendo haz- 
corsé posturas que no icubran las dos 
terceras partes del avalúo, sacándose 
los bienios a subasta a instancia died 
actor sin suplir los títulos de propie
dad. Que los aiutos y la certificación 
de cargas están -dé manifiesto en la 
Seorebana, a los que deseen tomar 
parte en. la subasta; que se entenderá' 
que todo licitador lacepta como' bastan.- 
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores, o- los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, enten¡diéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado' -en' la responsabilidad^ dé 
los mismos^ sin destinarse a su extin
ción el precio -del remate.

Dado' en. V.a-Uadolid, el -veintinueve 
'^8- septiembre -de mil novecientos se- 
tenfe -y . toes.^^^® de Marino._ El 
Secretario, Jesús, Gdn^ález Cuenca, 

j pp,, ¿3c> j 4.499—3.897

VALLADOL-ID. —.NUMERO 3 
edicto

El magistrado don Rubén de Mari
no-, juez de primera instancia número 
3 de Valladolid, en -el procéso ejecuti
vo número 211-72, pro-movido, por 
Orficasa, contra -don Alfredo de Cas- 
tio Granados, sobre -reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar .a tercera 
y pública subasta, los siguientes bie
nes embargados .a referido- dem.a'nd'a- 
'd-o, que .están 'depositados en poder del 
-deman-dado en Paseo de Zorrilla, 30, 
3.° C, donde pueden ser examinados, 
y sin sujeción a tipo poir esta tercera 
subasta : .

I. Una mesa de madera, de las 
llamadas -de libro, con dos patas, de 
1,50 m. de larga y un m. de .ancha, de 
color 'oscuro, .a la vista de su estado, 
toe tasada en 900 pesetas. .

2. Un televisor marca R-ek-ord, de 
23 pulgadas, con los m.andos en su 
parte derecha ; valorado- en 7.000 pe
setas.

3. Un.a lavadora automática, mar
ca Zanussi, con una franja azul en su 
parte superior, siendo -el resto- de co- 
loi blanco-, valorada en 9.000 pesetas.

El .acto -d-e subasta se efectuará, en 
.a Sala d-e Audi-en-cia de este Juzgado.,
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4 23 de noviembre de 1973

a las once horas del día 31 de diciem
bre de 1973, previniéndose a los ilici
tadores que deseen tornar parte en la 
misma, que deberán consiignar pireivia- 
mente, en la mesa del juagado, una 
cantidad iigual, al menos, al 10 por 
lOO de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Valladolid, el cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres.

Doin Jesús González Cuenca, secreta- 
■rio del juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy te: iQue en juicio ejecutivo 

238-73 se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice:

Sentencia.—>En Valladolid, el vein
tiséis de ootubre de mil novecientos 
setenta y tres. El magistrado don Eu- 
bén de Alarino, juez de primera instan
cia número tres de este partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por don 
Rafael Badía Bonet, domiciliado en 
Guissona (Lérida), dirigido por el abo
gado don Benjamín Gallego y repre
sentado por el procurador don josé 
Menéndez, contra don Eustaquio Pas
cua Melero, domiciliado en Aranda de 
Duero, Bajada del Molino, 3, declara
do en rebeldía por su incompaiecencia, 
sobre reclamación de cantidad dine
raria ; y

Fallo: Que, mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contia 
don Eustaquio Pascua Melero, le con
deno a que pague al actor la cantidad 
de cuarenta y dos mil novecientas cin
co pesetas, importe de la cantidad re
clamada, m'ás los intereses legales de 
dicha suma desde la techa del veoci- 
mi'ento hasta el completo pago, y al 
abono de las costas procesales. Por es
ta sentencia, que se notihoará por 
edictos a la parte demandada rebelde. 
Si en el plazo de tres días no se pide 
por el actor la notihcación personal, 
lo mando y firmo.—Firmado: Rubén 
de Marino.—.Rubricado.

1.0 testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste e insertar en el “Boletín Oficial” 
de la .provincia, expido el presente en 
Valladolid, el treinta y uno de octubre 
d^mirnoyecleníoslreflnta y tres.—je- 
súp jóoprólez ' Guéric.a. ;

1 ¿TlC? ’ 4-433 —3.899

VAELADOLID.—NUMERO 3

Don jesús González Cuenca, secreta
rio del juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en autos de tercería de 

dominio, menor cuantía, seguido a 
instancia de don Nazario Pérez de 
Andrés, contra don Silvano de la Vega 
Vega y VICASA, con el número 168 
de 1972. se ha dictado sentencia', cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—lEn Valladolid, a nueve 
de octubre de mil novecientos setenta 
y tres. Visto por el magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de Valladolid, 
autos de tercería de dominio (menor 
cuantía), seguidos por don Nazario Pé
rez de Andrés, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de Madrid, calle Cas
taño, número 24, i.° A, de Getafe 
(Madrid), defendido por el abogado 
don Eduardo Pardo Reina y reptresen- 
.tado' por el procuradoir don Manuel 
.Alvarez, contra don Silvano de la Ve
ga Vega, Avenida de Santa Teresa, 
número 11, y VICASA, Compañía 
Anónima de Construcciones, domici
liada en Madrid, calle juan Bravo, 46, 
General Mola, 29, sobre acreditar do
minio de la vivienda letra J de la 
planta cuarta de la casa número 1 de 
la calle Goya, de esta ciudad;

Fallo: Que estimando integramente 
la d'emanda, declaro que la vivienda 
objeto de este proceso, pertenece al ac
tor, siendo, nulo el embargo practicado 
sobre ella, que mando se alce, cance
lándose la anotación preventiva del 
mismo, sin hacer expresa condena en 
costas.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y su publicación en el “Boletín

Oficial” de la provincia, expido el pre
sente en Valladolid, a dieciséis de oc-
atl}ire dejmid jipivifi^ú^tns setenta y tres.
J^S, G,9pziá(lpz pígc ica.
P/.GO PREVIO
Plas. —

4.264—3.900

WLLADtXW—NUMERO 3 
Don jesús González Cuenca, secreta

rio del juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en autos ejecutivos 

número 265-73 se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice: .

■Sentencia.—Fn Valladolid, el nueve 
de octubre de mil novecientos setenta 
y tres. El magistrado don Rubén de 
Marino, juez de primera instancia nú
mero tres de este partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo promovidos por Suministros 
Eléctricos Peninsulares, S., A., domi
ciliado en Madrid, dirigido por el 
abogado don Asterio Rojo y represen
tado por el procurador don josé Me
néndez, contra don Bonifacio Díaz 
Guzmán, domiciliado 'en Valladolid, 
calle Luna, 2, 1.° D., declarado en re
beldía por su incomparecencia, sobre 
reclamación de cantidad dineraria ; y

Fallo: Que, mandando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Bonifacio Díaz Guzmán, le con
deno a que pague al actor la cantidad 
de treinta mil doscientas cincuenta 
pesetas importe de la cantidad recla
mada, más los intereses legales de di
cha suma desde la fecha del venci
miento hasta el completo pago, y al 
abono de las costas procesales. Por 
esta sentencia que se notificará por 
edictos a. la parte demandad.a rebelde, 

131 en el plazo de tres días no se pide 
por el actor la notificación personal, 
lo mando y firmo.—.Firmado: Rubén 
de Marino.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y publicar en el “Boletín Ofi
cial” de. la provincia, para notifica
ción al demandado, expido el presente 
en Valladolid, el cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres.—
jesús González Guenca. 

4.602—3.901
ANUNCIO DE 
PAGO PREVIO 
P,as,..á!’..L...-.
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VAiLLiADiOÍLiIiD. ^NUMBR 0 3 !

lEl magistrado' don Rmbén de Mari- 
:no, jnez de pirimeina instan'eia número 
■fbres de VaUadolid.

Hace saber; Que en, este Juagado 
.se tramita expediente de dominio' nú
mero' 233-73 promovido' por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, en 
representación de don' R icar do Rojo 
Perucha, vecino' de Valladolid, para 
reanudar el tracto' sucesivo interrum
pido en el Registro' de la Propiedad 
de la finca que después se 'dirá ; se cita 
por medio del presente al titular en 
el 'Catrasto de la finca don Pedro' Sán
chez .Alonso, O' a sus herederos o cau- 
sahabientes' en ignorado' p'aradero', y 
.a cuantas p'orsooias' ignoradas pudie'ra 
perjudicar la inscripción que se pre
tende, para que en término de diez 
'días puedan, si les conviniere, com
parecer en 'el 'expediente para alegar 
lo que a su 'derecho convenga.

Finca de que se trata

'Casa 'en la calle Sinagoga, número 
¿n, de planta baga, principal y corral, 
con tachada de 15 ó' 16 metros linea- 
les a la calle 'Luis Rojo, con la cual 
linda por la derecha; izquierda, con 

..Aurelio' Rodiríguez, y fondo: con, otra 
de' -Felipe Vicente Pérez, y al frente, 
con fachada de. 809 metros lineales 
a la calle Sinagoga, por -donde tiene su 
.'entrada. Inscrita tomo '629, libro 165 
del Ayuntami'ento de Valladolid, folio 
108, finca número 80 duplicado, ins
cripción octava.

•En Valladolid, a veinticuatro de oc
tubre de. mil novecientos setenta y 
-tres.^JRijbén .de Marin'O.—El secreta- 

,mo,(ilegihle);,j .
ó . . o ' R 4.305—3-902

-----------
' VAELíAáE^HIHÍN^

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Hace saber; Que en este Juzgado 
se tramita expediente de dominio 
29^173^ sobre modificación de cabida 

< de la finca que después se dirá, soli

citado poi' el procurador don José 
Menéndez, en representación de don 
Teodomiro Valentín Lajo, mayor de 
edad, casado, funcionario y vecino 
de Valladolid, calle Fray Luis de 
León, número 2, en el que se ha 
acordado citar por medio del pre
sente á cuantas personas ignoradas 
pudiera perjudicar la inscripción que 
se pretende, para que en el plazo de 
diez días siguientes a la publicación 
y fijación, puedan comparece!' en el 
expediente para alegar lo que a su 
derecho convenga.

FINCA DE QUE.SE TRATA

Urbana en el pueblo de Zaratán y 
en la carretera de Adanero s/n, de 
una superficie inscrita de cuatro mil 
pies cuadrados; linda derecha, entran-, 
do, tierra de' Angel González; izquier
da, con él camino de Fuensaldaña, y 
al fondo, con huerto de Julián Criado. 
Inscrita al tomo 597) libro'34, finca 
2.648, inscripción 5.^

Pretendiéndose ser su verdadera 
extensión 1.769,65 metros cuadrados, 
de los cuales corresponden 1.174,43 
a superficie edificada y 595,22 a su
perficie sin edificar.

En Valladolid, a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 

no.—El secre-

4.434—3-903

VALLADOLID .^NUMERO 3

Don. Jesús ’González Cuenca, secreta
rio' del Juzgado- de primera Instan
cia número- tres de Valladolid.
-Doy fe; Oue en autos de juicio es- 

'pecial de la L-ey de Arrenid;amientos 
Urbanos,, númeTO. 22'5-73, se ha dicta- 
'do sentencia, cuyo encabezamiento' y 
parte 'dispositiva es como sigue;

Sentencia.—íEn Valladolid, el vein
titrés de octubre: de mil' novecientos 
setenta y tres. Vistos ante el Juzgado 
de primera instancia número tres de 
Valladolid, por el magistrado don Ru
bén de Marino, los autos de juicio- es- 
P'ecial de la Ley de 'Arrendiamientos 

' Uiibanos, núm-ero- 225-73) seguidos a 
instancia de don Jesús Muro Villa, 

mayor de edad, c-asadÓ, industrial, 
vecino de Valladolid, calle de San -An
tonio de Padua, número 1, represen
tado' por el procurador don Carlos Mu- 
ñ'oz Santos y. dirigido- por el ahogado 
don Mari-ano' Reglero Peña, -contra -do
ña Emilia Herrero Cortijo, m-ayor de, 
edad, viuda, vecina de Valladolid, 
calle Francisco' Zarandona, número 10, 
i.° izquierda, repr-esentada po'r el pro
curador 'do-n Victoriano Moreno Ro'drí- 
guez, y dirigida por el abogado- don 
José Millaruelo deméntez, y contra 
-don José Manuel, -do-n Mario, doña 
Rosario y don Carlos -Herrero- Cortijo’, 
y sus posibles herederos en i-gnorado 
paradero y declarados en reíbeldía, so
bre -declarar sin efecto contrato de 
arrendamiento 0 s-in ampliación y 
o:tros extremos, de vivien-da y local de 
negocio, bajo- número 1 de la calle de 
San Antonio de 'Padua, -de esta ciu
dad. '

Fallo; Que, estimando parcialmente, 
la demanda, declaro 'el d'erecho del 
actor a reducir la renta del local dé la 
calle San Antonio de Padua, número 
i, unida -a la vivi-en-da, a nueve mil 
pesetas anuales, reducción que durará 
dos años des-de la declaración pO'r el 
arrendador de la renta pactada a efec-' 
to-s fiscales, desestimaudo las demás 
peticiones y aboniando cada parte las 
-costas -causadas a su instancia y las 
co-mun-es por mitad. Por est.a senten
cia, que se notificará por edictos a los 
dem-andados rebeldes, si -en el plazo- de 
tres 'días no se pide P'O-r el actor la 
notificación prsarial, lo inancio y fir
mo.—-Firmado; Rúbén de Marino. 
Rubricado.

Lo testimoniad'O- concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y remitir al ''Boletín Oficial” 
d-e la provincia, expido el pres-ente en 
Valladolid, el veintinueve de octubre 
'deí^ii^[Jpovéaie5Tfb'§''^^ -y tres.—Je- 
súi 'Ghefté. 1

I \ I 4-465—3.904 
[Fías, I

VALLADOLÍD—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera instancia número 
tres de Valladolid, en el proceso de
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menor cuantía número 312/71, pro
movido por don Jesús Mesón Mín
guez, contra don Terencio Capellán 
Gómez, sobre reclamación de canti
dad, ha acordado sacar a primera y 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados a referido demandado, 
que están depositados en poder del 
demandado, en calle Quebrada, nú- 
ro I, donde pueden ser examinados.

Primer ¿oie:

, La mitad proindiviso de la vivien
da de la planta baja de la casa núme
ro II, de la calle Quebrada, de esta 
ciudad, compuesta de varias habita
ciones y servicios, superficie útil 
89,11 m2., inscrita al tomo 1.462, 
finca 68.597. Tasada en 178.220 pe
setas esta parte.

La mitad proindiviso del local co
mercial en la planta baja (número 2 
de orden), de la casa número II, de 
la calle Quebrada, de esta ciudad, 
de 43 metros cuadrados, inscrita al 
tomo 1.462, folio 107, finca 68.599. 
Tasada esta parte en 129.000 pesetas.

Secundo ¿ote:

Un comedor compuesto de arma
rio, color oscuro, de unos dos metros 
de ancho, por dos de alto, con varios 
departamentos. Tasado en 4.500 pe
setas.

Un trinchero, color oscuro, con dos 
cajones, y cuatro puertas. Tasado en 
3.000 pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá y 
dos sillones en skai, color oscuro. 
Tasado en 4.000 pesetas.

Un televisor, marca General Eléc
trica Española, de 23 pulgadas, con 
mesa y estabilizador. Tasado en 9.OOO 
pesetas.

Una lavadora automática, marca 
Cointra. Tasada en 5.400 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
las once horas del día diez de ene
ro de mil novecientos setenta y cua
tro, previniéndose a los licitadores, 
que deseen tomar parte en la misma, 
que deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, upa cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento 
de la tasación, sin cuyo requisito no 

serán admitidos, no pudiendo hacer
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Que los 
bienes inmuebles se sacan a subasta 
a instancia del actor, sin suplir los 
títulos de propiedad, hallándose de 
manifiesto en Secretaría la certifica
ción de cargas, donde pueden exami
naría los que deseen tomar parte en 
la subasta, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores o los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes,entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
lo que obtenga en el remate.

Dado en Valladolid, el diez de no
viembre de mil novecientos setenta
y ^ras,... Rubéwée Marino.—El secre- 

ez Cuenca.
4.612 — 3.905PAGO PREVIO 

Plas. Jllíúxr

■ VAmwamr —NUMERO 3
Don Gregorio Mairtmez Alonso, oficial 

de la Administración de Jnsticia en 
funciones de secretario del Juzgado 
de primera instancia número tres de 
Valladolid.
Doy fe: Que en juicio ¡de tercería de 

dominio, menor cuantía, número 145 
^e 1973’ se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice ;

Sentenciia.—En Valladolid, el vein
tidós de octubre de mil novecientos 
setenta y tres. Vistos ante el Juzgado 
de primera instancia número 3 de Va
lladolid', por el magistrado don Rubén 
de Marino, los autos de tercería de 
dominio, menor cuantía, número 145 
dû I973> instados por don Juventino 
Hernández Bairjón', mayor de edad, 
casado, militar retirado y vecino, de 
Madrid, calle Uruguay, número 11-1.° 
D, contra don Silvano de la Vega Ve
ga, vecino de Valladolid, Avenida de 
Santa Teresa, número 11, y VICASA, 
Compañía Anónima de Construccio
nes, domiciliada 'en Madrid, calle 
Juan Bravo, número' 46, representado' 
el actor por el procurador don Manuel 
Alvarez Martín y dirigido por el abo

gado' don Eduardo Pardo Reina, y los 
demandados en rebeldía, sobre acredi
tar dominio del piso J, (planta segunda 
de la calle Goya, niimero 1, de esta 
ciudad, embargado en ejecutivo 535 de 
1971 de este Juzgado, cuantía 3 94.65 0 
ipesetas.

Fallo: Que estimando integramente 
la deman'da, 'declaro que la vivienda 
objeto de este proceso, pertenece al ac
tor, siendo mulo el embargo practicado 
sobre ella, que mando se alce, cance
lándose la anotación preventiva de] 
mismo, sin hacer expresa condena en 
costas.

Lo testimoniado concuerda con su. 
original a que me remito. Para que 
conste y publicar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia para notificación 
a los demandados rebeldes, expido el 
presente en Valladolid, el veintisiete 
de oct^re de mil noveintos setenta y 
|rçs.-^pregorio AJaiimez Alonso.

4-375—3-906.
£'OO --------- ?-----  

juzgador ítiunicipaíes

VALLADOLID.—NUMERO 2

D'on Jesús Gil San¡z, secretario dei 
Juzgado municipal n^úmero dos de- 
Vallado lid.
Certifico: Que en el juicio de fai

fas 365-73 se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y fallo dicen :

Sentencia.—lEn la ciudad de Valla
dolid, a nueve de octubre de mil no-, 
vecientos setenta y tres. El señor don 
Luis Orejón Matallana, j.uez munici
pial numero dos, babiendo visto y oído 
el presente juicio verbal de faltas, en 
el que son partes el señor fiscal mu
nicipal ejercitando la .acción pública, 
como perjudicados Carlos González 
del Caño, de quince años, acompaña- 
dq de su padre Faustino González 
Alonso, de 34 años, casado, bom-' 
bero', natural de Wamba y vecino de 
esta ciudad, y Qairlos Alberto Pelayo ■ 
Ortega, de dieciocho años, soltero, 
aprendiz, natural de Caracas y tam
bién de esta vecindad, y como denun
ciados Andrés Torres Gómez, de diez 
y ocho años, soltero, peón albañil, 
natural y vecino de esta ciudad y -
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Juan Carlos Macho Mericío, de dieci- 
srete años, sortero, albañil, también 
matara! y 'vecino de esta ctadad, por 
lesiones.

.Fallo: Que debo condenar y con
deno' a Juan Carlos Macho Merino y 
.Andrés Torres Gómez como autores de 
■una falta contra las personas a la pe
na de cinco días de arresto m'enor, 
reprensión privada y pago de costas 
del juicio por mitad. Así por esta mi- 
sentencia definitiivamente juzgando en 
la primera instancia, 10 pironuncio, 
mando y hrmo.—uL. Orejón.—^^Rubri
cado.

Concuerda helmente con S'U original 
y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado Juan Carlos Macho 
Merino, .actualmente en iignóirado p.a- 
radero, mediante su inserción en el 
■'‘Boletin 'Oficiar' de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, .a,.,nue- 

■ vje^^j^^OoiuSre ide^ 
,de¡ .tinta y tres.—Jesús

1 Pego dJü;¡do
Í Plo 5.5’3'*’-------

11 novecientos se- 
'011 'Sanz.

4-395—3-907

VfflOTOÍCItr.—NUMERO 2

EDICTO
'Don Luis Orejón Matallana, juez mu

nicipal número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 234-72, seguido en 
este Juzgado a instancia de don José 
Luis Casado Sanz, con Juan Hernando 
Molina y otro, sobre reclamación de 
mantidad, tengo acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez, rebaja 
«del 25 por 100, término de ocho 
días, y en un solo lote los bienes 
que se dirán, cuyo remate se verifi
cará en la Sala Audiencia de estejuz- 
•gado, el día 6 de diciembre, y hora 
be las doce.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una máquina registradora, marca 
i^egi^a, de color gris. Tasada en pe
setas 10.000.

Se encuentra depositada en don 
Juan Hernando Molina, vecino de 
Laguna de Duero.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder eV 

memate a un tercero. Para tomar par

te en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, ocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres.—Luis 

S
Uxjóq íjab^llaha

Pías.^.U:::--

JSil secretario, Je-

4.629—3.908

T=tN UMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez-mu
nicipal número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición número 38-69, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Jesús 
Alvarez Castaño, con don Antonio 
Magdaleno Fernández, sobre recia-' 
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, término de 
ocho días, y en un solo lote, los bie
nes que se dirán, cuyo remate se ve
rificará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día il de diciembre, y 
hora de las doce.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Telefunken, 
de 19 pulgadas, modelo 3.000. Tasa
do en 7.000 pesetas.

Un frigorífico, marca Edesa, de 
230 litros. Tasado en 600 pesetas. 

Importa el lote: 7.600 pesetas. Se 
halla depositado en doña Pilar Ar
mesto Rodríguez, esposa del deman
dado, calle Sargento Provisional, 4, 
2.° D.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta. .

Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, para tomar par
te en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado^ o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 

sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Valladolid,*ocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres.—Luis 
Drejón Matallana.—El secretario, Je
sús Gil Sanz. j 4.630—3.909

''WLTrAUiOfLTEh^kuMBRO 2

Don: Jesús Gil Sanz, seoretajrio' de! 
Juzgado amunicipal iiúmeíro dos de 
Valladolid'.
Doy fe: Que m peiste Juzgado y con 

■el número' 257 de 1973, se ha seguido 
el juicio de coignición en el que se ha 
dictado' la sentencia, cuyo encabeza- 
¡miento y part'e dispositiva, dice lite- 
■ralmente así:

Sentencia—(En la ciudad de Valla
dolid, a siete de noviembre de mil no
vecientos setenita y tres. El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez municipal 
númerO' 'dos de esta ciudad, ha visto 
los presentes autos de proceso de cog
nición seiguidos en este Juzgado, a ins
tancia del procurador don Vidente 
Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de don Eaustiniiano' Velasco 
García, el que obra como tutor del in
capaz don Crescencio Velasco García, 
defendido por el letrado' don Jerónimo 
Gallego Pérez, y demandados don Re- 
miigió Valdueza, mayor 'de edad, ca
sado', y doña Fabriciana Mairtínez 
Díaz, mayor de edad, .ambos con do
micilio desconocido, en sitaación pro
cesal de rebeldía sobre resolución de 
contrato de arrendamiento' de vi
vienda.

Fallo : Que ■estiimando la dem.and.a 
formulada por el procurador don Vi
cente Arranz Pascual, a nombre de 
don Faustiniano VelaSco García, el 
que obra como' tutor del incapaz don 
Gresoencio VelaS'Co García, declaro 
haber lugar al desahucio' de los deman
dados don Remigio Valdueza y doña 
Pabriciana Martínez Díaz, del piso 
descrito en el. primer resultando, con 
apercibi'miento de lan'zamiento si no 
le dejen libhe dentro del plazo' legal 
y haciendo expresa imp'osición de las. 
costas procesiales a los dem.and.ados.

Y para qu.e sirva dé notificación a 
los deman'dados rebeldes y su publica
ción en el '‘Boletín Ofi'cial” de la pro-
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vinera, expido el presente en Vallado- 
lid, a trece de noviembre de mil no
vecientos setenta y tres.—Jesús Gil 
Sanz.

ASTORGA
Idon Jaime Barrero Becerra, secretario 

de Jmigado comarcal de Astorga 
(ibeón).
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado, con el número 46-73, sobre da
ños en accidente d.e circulación, sien
do encartado Angel Fernández Lestón, 
vecino de Valladolid, calle Avenida de 
Taladriz, 2-4.°, en ignorado paradiero, 
v peijudicado Delfín Fernández Díez, 
vecino de Bembibre, se practicó la 
si'gulente ;

Tasación de costas
Tasa judicial Registro: 20 pesetas.
Tasa judicial tramitación: 100 pe

setas.
Tasa judicial diligencias: 15 pese

tas.
Tasa judicial derechos dobles: 115 

pesetas.
Tasa judicial 10 despachos: 750 pe

setas.
Tasa judicial ejecución: 30 pesetas.
Pólizas de la Mutualidad : 80 pese

tas.
Multa: i.ooo pesetas.
Indemnización: 4.909 p'esetas.
Gastos “Boletín Oficial” de la pro

vincia de Valladolid: 1.460 pesetas.
Gastos- “Boletín Oficial” de la pro

vincia de León : 1.460 pesetas.
Reintegros y gastos posteriores eje

cución: 1.550 pesetas.
Total: 11.489 P'esetas.
Salvo errror u omisión asciende la 

presente tasación a las consignadas 
once mil cuatrocientas ochenta y nue
ve pesetas, que corresponden satisfacer 
al condenado Angel Fernández Les
tón, doy fe.

Astorga, 20 de octubre de 1973.—'El 
secretario, Jaime Barrero . — Rubri
cado.

Lo' inserto concuerda con su origi
nal a que me remito, y para que cons
te y sirva de notificación al condena

do' Angel Fernández Lestón, dándole 
vista de dicha tasación por término de 
tercero día, y para su inserción en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias 
de León y Valladolid, expido la pre
sente po'r duplicado 'en Astorga, a 
veinte de octubre de mil novecientos 
set'ent^'''3^*''^’^4^Ja i^^ Barrero Bece- 
irra.- -^‘^l^.^:'’ El júé? :omarcal (ile

gible .pago d.ic»*ÍuO
4.346—39-11

ANUNCIOUnCIALES

Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTO

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por Julián 
Martínez Alonso y otro, contra José 
Luis Tena Tejero, por el ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, se ha acordado en provi
dencia de hoy sacar a pública subas
ta los siguientes bienes embargados 
al deudor:

Lote número I.
Dos norias completas, desarmadas, 

con motor acoplado; una hormigone
ra de gasoil; 6 carretillas metálicas 
con ruedas de goma; 120 tubos de 
hierro utilizables, fontanería y cale
facción de centímetro y medio de 
diámetro aproximadamente; 30 tubos 
de hierro de utilización igual a los 
anteriores, de 4 metros de longitud; 
40 andamios metálicos.de 2 metros 
de alto y 90 centímetros de ancho 
aproximadamente; 3 cajas contenien
do sendas cocinas de butano, marca 
Super-Ser, de 3 cuerpos; 5 discos de 
madera para serrar madera y cortar 
ladrillo; 10 miras metálicas de 2 me
tros; un montacargas modelo Torgar, 
de 25 metros de cable. Tasado gloval- 
mente el lote en II2.000 pesetas.

Lote número 2.
Un montacargas modelo Torgar, 

de 30 metros de longitud; tasado 
en 7.000 pesetas.

Una noria completa, con motor 
acoplado; tasada en 23.000 pesetas. 

Tasado el lote n.° 2 en 30.000 pe
setas.

Dichosi^bienes han sido embarga
dos como propiedad de José Luis 
Tena Tejero, y se venden para pagar 
a Julián Martínez y Antolín Esteban 
la cantidad de 41.294 pesetas dé prin
cipal, más lO.ÓOO pesetas calculadas 
provisionalmente para costas y gastos 
de procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 12 de di
ciembre próximo, a las once horas,, 
para la celebración de la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el día 21 de diciembre, 
a las once horas, y para la celebra
ción de la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 4 de enero pro
ximo, a las once horas, celebrán
dose todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que 
la segunda y tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes 
se hallan en poder del deudor, estan
do éstos ubicados en la calle doctor 
Barraquer y La Flecha, de Vallado
lid, siendo depositarios de los mis
mos José María Prieto y Julio Calzada, 
respectivamente.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan 
de tipo para las mismas, y que para, 
tomar parte en cualquiera de, las 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la consignación del 10 por 
.100 de la tasación de los menciona
dos bienes. Pudiendo tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder a un 
tercero.

Y a los efectos oportunos, y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a diecisiete de noviembre 
de mil Novecientos setent^y tres.--El 
secretario (ilegible).—V.^ ^.°: El ma- 
gistradó ,de Trabajo, Arturo Fernán-- 
dezLó^e/. Cj^O 4-437—3-912 
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